
Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expte.Nº1192/17

~2017- AñO de las Energias Renovables"

SAN MIGUEL DE TUCUMANl O AGO. 2017.J
VISTO que es necesario cubrir funciones de Profesor Auxiliar

para el dictado de la asignatura "Informática 11" correspondiente a 3° año de la
Carrera "Licenciatura en Gestión Universitaria"; y

CONSIDERANDO:

Que para ello se ha propuesto al Ing. Rodrigo Horacio GARCIA
APONTE, DNI. N° 27.972.084;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del gasto;

Por ello,

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Contratar los servicIos del Ing. Rodrigo Horacio GARCIA
APONTE, DNI. N° 27.972.084, para desempeñar funciones de Profesor Auxiliar
para el dictado de la asignatura "Informática 11" correspondiente a 3° año de la
Carrera "Licenciatura en Gestión Universitaria", a partir del 19 de junio y hasta el
16 de agosto de 2017, con la retribución y demás condiciones a estipularse en el
correspondiente contrato.-

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por el articulo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Rectorado, hasta tanto el Ministerio de Educación
de la Nación asigne a esta Universidad fondos específicos con :'destino a la
Licenciatura en Gestión Universitaria.-

ARTICULO 3°.-Formúlese el contrato de referencia; hágase saber, comuniquese
a la Dirección General de Presupuesto y pase a la Dirección General de
Personal para su toma de razón y demás efectos; cumplido, archívese.-

RESOLUCiÓN N°: O9 9 6
mda

Pro!. ' . a Alicia JUAREZ DE TUZZA
SECRETARIA ACAOEMICA

Unlvoralda4 NlI!oioMI de Tuc.umán

2017

Ing. Agron. JOSE RAMON GARCIA
VICERRECTOR .\
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A .~' i f! E I u' ""'?1~I 'J':'" \ j IN",' , •~ i ~ ir- ntre a ntversl ~U-)8,<;lgt'g~_yeTucuman, representada én este acto
¡,; ~ ~ Ror el Señor Vicerrector, Ing:'Agr. Jo:\,Ramón GARCIA, que en adelante
~ ~! Se denominará "UNIVERSIDAD", pOÍ"'I:maparte, y el Ing. Rodrigo Horacio

I:=-" ~ARCIA APONTE. argentino, mayor de edad, DNI. N° 27.972.084, que en
. ~! ~delante se denominará "CONTRATADO" por la otra parte, fijando ambos

¡ S i ~ 1.-----.....~omicilio a los efectos legales en calle Ayacucho 491 de esta ciudad,

/.~/'f:~ ..~~~~~v~~~~~__~_~__~~~~~~_~~__~~__~~.~~.~.~~~~~~.t~:~~~~}.~~~__~I_~~~:~_~:~_~:~~
'1 "#.. ... -' ,1! ~ '. ~:•....-, .1. 1" ~

~..::.' ~.~._~: • ...:':.J~RI .RA;l-P "UNIYEI¡l{) IPJI,l.1" , en mérito a lo dispuesto por Resolución
---'no O 9 8 lb ~,'cbn'trafa los servicios del "CONTRATADO", a partir

del19 de junio y hasta el16 de agosto de 2017 ..----------.-.------------ --

SEGUNDA: El "CONTRATADO" se desempeñará como Profe'sor Auxiliar
para el dictado de la asignatura "Informática 11"correspondiente a 3° año
de la Carrera "Licenciatura en Gestión Universitaria". Además, tendrá las
siguientes obIigaciones: - -.----------- -----------.-----------

a) Desempeñar las funciones inherentes a la finalidad de su contratación y aquellas que de un
modo expreso, eventualmente le encomendaren las autoridades respectivas.-----------------------

b) Colaborar con el Coordinador General Responsable en el dictado de la asignatura "Informatica
11", hasta completar ochenta (80) horas reloj, de las cuales sesenta (60) horas seran
presenciales (al frente de alumnos) y veinte (20) horas semipresenciales .------..... -..-.... -----

c) De las veinte (20) horas semipresenciales, ei "CONTRATADO" destinara diez (10) horas a
colaborar con el Coordinador General Responsable en la corrección de trabajos practico s y
diez (10) horas para clases de consulta_.---.. --------.. ------------------ -.-.- --- ---.- -.- .

d) Hacerse cargo del dictado de clases si el Coordinador General Responsable asi lo indicara.----

e) Controlar la asistencia y el porcentaje de trabajos prácticos aprobados por cada alumno -------~

f) Observar todas las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que se dlclen por la
Superioridad, que sean atinentes a su conJición de "CONTRATADO" y miembro de la
comunidad un¡versitaria .----- -------------- ~ ------- ---~~---_ - ----_.------- ---------~--.-.. -+ ++ ••

1111111/11/111111

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios -por todo concepto.
la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($7.125.55) -.-------.- .

CUARTA: El "CONTRATADO" queda sujeto a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al
presen te contra to --.-- - ----.---.- -.
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Ing. Rodrigo Horacio GARCIA APONTE
-CONTRATADO-
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Ing. r. José Rar en GARCIA
-VICERRECTOR U.NT.-


